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Ingreso al Sistema 

El usuario debe de ingresar a la página de la Contraloría General de Cuentas, la cual es la siguiente: 

http://www.contraloria.gob.gt , en la cual observará la siguiente pantalla: 

 

En la cual deberá presionar clic en el botón de “Rendición de Cuentas”, ubicado en la parte 

inferior. 

 

http://www.contraloria.gob.gt/i_enl.php
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A continuación encontrará la siguiente pantalla: 

 

Encontrará en la parte superior izquierda, el menú con las siguientes opciones: 

1. Inicio 

2. Consulta 

3. Gestiones 

4. Guías 

 

1. Inicio 

Muestra la pantalla inicial: 
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2. Consulta 

Muestra diferentes formas de visualizar la información de los Gobiernos Locales: 

 

- Generales 

Consulta de todos los informes cargados en el sistema: 
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- Por Entidad Remitente 

Consulta de los Informes cargados en el Sistema por la entidades remitentes 

 

 
Al seleccionar el departamento, mostrará una gráfica por municipalidad: 
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- Por Entidad Receptora 

Consulta de los informes entregados a las entidades receptoras 

 

Al seleccionar en la gráfica podrá visualizar y descargar los informes entregados  
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3. Gestiones 

 

Con las credenciales el usuario podrá ingresar para colocar los informes correspondientes a su 

municipalidad 

 

En donde contará con el siguiente menú: 

 

 

Guías 
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Descargar: Mostrará las guías para descargar, para mayor facilidad el usuario podrá filtrar para su 

búsqueda 

 

Informes 

Generar: Mostrará la siguiente pantalla 

 

En donde deberá ingresar: 1. Año, 2. Mes, 3. Clase, 4. Programa. 

Nota: Para cambiar cada clase o programa debe presionar clic en las flechas (*) 

Reportes 
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Agregar: Sirve para subir informes realizados por la municipalidad 

 

 

Al seleccionar el año, el Período y el tipo del informe, se le desplegará la lista de los informes, por 

lo cual el usuario deberá seleccionar el registro de la guía deseada y realizar la carga. 

 

  



 

10 
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN -DITIC-   

Manual de Usuario – Rendición de Cuentas - 

 

Mis Reportes: Muestra los reportes que el usuario ha cargado en el Sistema. 

 

4. Guías 

Muestra el listado de las guías que deben de entregar los Gobiernos Locales, el sistema desplegará 

la lista para descargar.  
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Ejemplo de ingreso de una guía: 

Ingresar a la página de la 
Contraloría General de 
Cuentas 

http://www.contraloria.gob.gt 

Recorra la página hacia 
abajo y, del lado derecho 
encontrará el ícono de 
Alianza para el Gobierno 
Abierto 

 

En la pantalla que se le 
desplegará encontrará un 
menú del lado izquierdo, 
seleccione la opción 
‘Gestiones’. 

 

http://www.contraloria.gob.gt/i_enl.php
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Ingrese el usuario y clave 
que se le ha asignado y 

seleccione 
la opción de  
 
Los datos presentados en la 
pantalla son demostrativos 
y no funcionarán en el 
sistema. 

 

Al ingresar le aparecerá, del 
lado izquierto, las opciones 
mostradas, selecciones la 
opción de ‘Reportes’. 

 

Le aparecerá la opción de 
‘Agregar 
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Seleccione el año y período 
de la información que 
ingresará. Para este ejemplo 
será el año ‘2017’ y el 
período será ‘Anual’. 

 
Se le desplegará un listado 
de todos los informes que 
podría ingresar para ese 
período. 
 
El nombre podría variar un 
poco, pero seleccione la 
pción de ‘Memoria de 
labores’ 

 

En la parte de debajo de la 
pantalla se le habilitará una 
opción para cargar archivos. 
Al seleccionar la opción de 
‘Cargar’ se le abrirá una 
pantalla para que seleccione 
de su computadora el 
archivo que desea cargar. 
En el ejemplo, el archivo se 
llama ‘Memoria de labores’ 
y tiene un peso de 12.637 
MB. Debe considerar que el 
peso máximo de los 
archivos que podrá cargar 
es de 15 MB. 
 
También, podrá cargar más 
de un archivo y, los archivos 
que podrá subir podrán ser 
PDF, MS Word o MS Excel. 

 

Dependiendo del tamaño 
del archivo que estará 
subiendo, la velocidad de su 
internet o la capacidad de 
su computador, este 
proceso podría llevarse  
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algunos hasta algunos 
minutos. Se desplegará una 
pantalla negra con el 
mensaje ‘Cargando…’. 
 
No es necesario que haga 
nada, pero esté atento a los 
posibles mensajes que el 
sistema le despligue al 
concluir; incluyendo 
cualquier mensaje de error. 

Si el archivo es cargado 
correctamente le aparecerá 
un mensaje en color verde, 
indicando que la solicitud ha 
sido recibida correctamente 
en el servidor. 

 

Si el sistema presenta algún 
error, se lo marcará en un 
mensaje de color rojo, 
parecido al que se muestra  
Para verificar los informes 
que ha subido, podrá 
hacerlo accediendo a la 
opción de ‘Mis reportes’. Al 
colocarse sobre dicha 
opción se abrirá una opción 
adicional denominada 
‘Enviados’, que le abrira una 
pantalla adicional 
mostrando todos los 
reportes que ha enviado a 
través del sistema. Esto se 
muestra en la gráfica 
siguiente. 
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En la parte superior de esta 
pantalla encontrará un sección 
para filtrar los reportes enviados.  
 
Como campo de filtro podrá 
poder cualquier de los campos 
que se muestran en el listado, 
respetando la forma en que se 
muestran en el listado, tal y como 
se muetra en la gráfica siguiente. 

 

 
 

 

 


